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NUMERO: 067/2001 CONVERSIÓN DEL CAPITAL, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA AGUAS DEL 

RIO S.A. (AGUARIO) .- 

CAPITAL SUSCRITO: $ 2,000.00.- 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 4,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Fouador, hoy día viernes 

veintiséis de enero del dos mil uno, ante mi, ABOGADA 

NATACHA ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA INTERIMA TRÍGES IMA 

£RIiMERA DE ESTE CANTON, comparece: Fi soñor ALEJANDRO 

JUAN MUÑOZ ORUS, quien oteclara ser mayer ode ebad, 

casado, ingeniero,  —ecuaterjane, domiciliado en esta 

ciudad, por los derechos que representa de la compañia 

INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S.A.  (AGUARIO), - en su 

calidad de Gerente, según consta del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante, capaz o paro 

mbl igarse y contratar a quien de cenccer doy fo, RBjion 

instruido en el objeto y rosultado de esta escritura de 

Conversión del Capital, Anmenteo de Capital y Reforma 

Parcial de los Estatutos Secialos y a la que procodeo 

de una manera libre y voluntaria, para sy otergamiente 

me presenta la minuta del tenor siquiente: Señora 

Notaria: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una on la cual conste el Aumento 
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de los Estatutos Sociales de la Compañía INMOBTLIARIA 

AGUAS DFL RIO S.A. (AGUARIO) que s5e olorg.a al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

Inisrviene en el otorgamiento de la presente aacrituLe 

Pública de Conversión del Cupital; Aumento de Capital y 

Reforma Parcial de los  Estalutos de la Campaña 

INMOBILIARIA AGUAS DEL R1O S.A. (AGUARIO) €l ingeniero 

Alejandio Muñoz  Orús, Gerente de la mencionada 

compañía, Representante Legal de la misma, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Y 

Fxtraordinaría de Accionistas del veinte y cuatro de 

enero del dos mil uno, 3eqa consta del Acta que 3e 

acompaña para su inserción en la presente Escritura 

pública.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Dos punto uno.- 

Mediante Escritura pública autorizada por la Notaria 

Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Leonor Game Peña 

el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y tres 

e ¡inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el quince de febrero de mil novecientos 

noventa tres, Se constituyó la compañía denominada 

INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO) con un 

Capital Social de dos millones de  slvres (S/. 

2'000.000,00). Dos punto dos.- Mediante escritura 

Pública autorizada por Ja Notaria Novena del Cantón 

Guayaquil, abogada Gloria lecaro de Crespo el nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve 

   



" de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 

procedió al aumento del Capital y reforma parcial de 

los estatutos sociales de la Compañía.- Dos punto 
NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA +res.- La Junta Goneral Universal y Extraordinaria ide 
ABOGADA 

A Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO 

NATACHA ROURA GAME 
S.A. (AGUARIO) en su sesión celebrada el veinticuatro 

- de enero del dos míl uno, entre otras cosas, resolvió 

por unanimidad de votos lo siguiente: a) Aprobar la 

: conversión del Capital de la Compañía INMOBILIARIA 

0 AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO) del valor nominal actual 

en sucres al valor nominal en dólares, de conformidar 

con lo establecido en la Resolución número cero cerec 

punto OQ punto 17 punto cero cero ocho del veinticual ro 

de abril del año dos mil, publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y nueve del tres de mayo del dos 

mil, que contiene las Normas de Aplicación de las 

Reformas a la Ley de Compañías introducidas por la ley 

para la Transformación Económica del Ecuador, por lo 

0 que el Capital actual de la Compañía INMOBILIARIA AGUAS 

DEL RIO S.A.(AGUARIO) que es de ocho millones de 

». sucres, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

a nominativas de diez mil *veres cada Una, que una yor 

realizada la conversión a) tipo de cambio de 

veinticinco mil sucres (S/. 25.000) este representa la 

cantidad de trescientos veinte dólares de los Estados 

Unidos de América. b) Aprobar el cambio del valor 

AÑ nominal de las acciones a un dólar, por lo que e] 

18 :



capital de trescientos veinte dólares estará dividido 

on trescientas veinte acciones de un dólar cada una. e) 

Aprobar el Aumento de Capital Suscrito de la Compañía 

INMOBTITARTA AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO), de ocho 

millones de sucres, convertidos en trescientos veinte 

délares de los Estados Unidos de América, 4 dos mil 

dólares de los Estados Unidos de América, y establecer 

el Capital Autorizado en cuatro mil «dólares de los 

Estados Unidos de América, y Reformar Parcialmente sus 

Estatutos Sociales; Y, 4d) Aulorizar al ingeniero 

Alejandro Muñoz Orús Gerente de la Compañía para que en 

su calidad de tal, realice los trámites necesarios y 

proceda a celebrar y suscribir la correspondiente 

Escritura Pública.- TERCERA: DECLARACIONES . - El 

ingeniero Alejandro Muñoz Orús Gerente de la Compañ ic 

INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO), hace las 

siguientes declaraciones correspondiente al Aumento de 

Capital y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de 

la Compañía: UNO.- El Capital suscrito de la Compañía 

se aumenta de ocho millones de sucres convertidos en 

trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

América a dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, por la emisión de mil seiscientas ochenta 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 

cero cero uno al dos mil. DOS.- El Capital autorizado 

de la compañía se fija en cuatro mil dólares de los 

LE 

   



NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA 

NATACHA ROURA GAME 

ABOGADA 

NOTARIA 

-4 yv y 

Estados Unidos de América. TRES.- Los actuales 

accionistas han suscrito la totalidad de las nuevas 

acciones en proporción a sus actuales acciones de modo 

que la suscripción de la totalidad de las nuevas 

acciones en el capital suscrito de la compañía, las 

suscriben de la siguiente manera: a) Ingeniero 

Alejandro Muñoz Orús, ha suscrito quinientas cuatro 

acciones;  b) Ingeniero Daniel Morla Ginatta, ha 

suscrito quinientas cualro acciones; Y, C) FRl señor 

Alejandro Muñoz Uscocovich, ha suscrito seiscientas 

setenta y dos acciones. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. Los accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana.- CUATRO.- Que el paac 

de las mil seiscientas ochenta nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas suscritas, y que 

corresponden al Aumento «de Capital se realiza mediante 

el pago de mil seiscientos ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América y, de acuerdo A lo 

establecido en el Acta. CINCO.- Que los Estatutos 

Sociales de la Compañía han quedado — refermades 

parcialmente en la forma que consta en la mencionada 

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas del veinticuatro de enero del dos mil uno, 

que se incorpora como parte integrante de la presente 

Escritura Púbiica.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 
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Flo ingeniero Alejandro Muñoz Orús, Gerente de la 

compañía declara bajo juramento, que el  Amuento de 

Capital de la compañía INMOBILIARIA AGUAS DEl. R10 S.A. 

(AGUARIO), acordado en la Junta General celeliiada el 

veinticuatro de enero del dos mil uno, está 

correctamente integrado y pagado en un veinte y cinco 

por ciento, el setenta y cinco por ciento restante se 

lao pagará a dos años  plazo.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- UNO. - Nombramiento del ingeniero 

Alejandro Muñoz Orús, comu Gerente de la Compañía. 

DOS.- Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA AGUAS DEL 

RIO S.A. (AGUARIO) celebrada el veinticuatro de enero 

del dos mil uno. Agregue usted, señora Nutaria lás 

demás «cláusulas de estilo para la plena validez de está 

Escritura.- Esta minuta esta firmada por el doctor Luis 

Alberto Baquerizo Vernaza, con Registro Profesional 

número seiscientos setenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CÚN LOS úLuEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLAiCA.- Quedan agregados a mi 

registro rormando parte integrante de la presente 

escritura, 105 documentos habilitantes de Ley.- Leida 

que fue esta escritura de principio a tin, por mi, la 

Notaria, en alta voz al compareciente, éste se arirma, 

ratifica y firma en unidad de acto y conmigo la Notaria 

de todo lo cual DOY EFE. —=—-===========-=--=-=o-==--o===-- 
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o AT 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Ñ DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S. A. (AGUARIO), 
CELEBRADA EL VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL UNO. 

Un la ciudad de Guayaquil, a los veinte y cuatro días del mes de Enero del Dos 

miluno, a las once de la mañana, en la oficina ubicada en Cuenca 210 y Eloy 

Alfaro, se reunió la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO $. A. (AGUARIO) al tenor de 

lu dispuesto en el Artículu 238 de la Ley de Compañías. Actúa cumo Presidente 

el Sr. Alejandro Muñoz Uscacovich y como Secretario el Gerente Ing. Alejandro 

Muñoz Orús. El Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesta 

en el Artículo 239 de la Ley de Cumpañias y que proceda a dar lectura a la lista 

de accionistas concurrentes. El Secrelario forma el expediente abriéndolo con 

0 la lista de los asistentes, con la constancia de las acciones que representan, rl 

valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, resultando que asisten 

los siguientes: Sr. Alejandro Muñoz Uscocnvich, propietario de Trescientas 

veinte (320) acciones, Ing. Alejandro Muñoz Orús, propietario de Poscienta:: 

cuarenta (240) acciones y Ing. Daniel Morla Ginatta, propietarin de Doccientar 

cuarenta (240) acciones. Todas las acciones son ordinarias y nhominalivas de un 

valor nominal de diez mil sucres cada una de ellas. Cada acción de diez mil 

sucres tiene derecho a un voto en proporción a su valor pagado, Todas y cada 

una de elas están pagadas en su totalidad. Los accionistas representan 

Ochucientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una de 

. O ellas, que es la totalidad del Capital Suscrito y pagado de la compañia 

Comprohado, el quérumn legal, el Presidente declara formalmente conctitnda da 

hnta General, y decide, hlalar sobre el sipytente Urden del Dia PUNTO Lidia - 

Aprubar la conversión del Capital de la Compañía del valor nominal actual ex 

sucres al valor nominal en dólares; Aumenta del Capital Suscrito, conctitua el 

Capital Autorizado, Reforma Parcial de los Estatutos, y autorizar al Gerente de 

la Compañía para que intervenga en los trámites y suscriba la Escritura Pública 

correspondiente. 

El Presidente dispone, que se entre a deliherar sobre el PUNTO UNO - Can 

pin relación al Primer Punto del Orden del Día, la Junta General de Accionistas. 
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¡esolvió pos unanimidad aprobar la conversión del Capital de la Cumpañía 

INMOBILIARIAS AGUAS DEL RIO S. A. (AGUARIO), del valor nominal actual en 

stres al valor noniunal en dólares de los Estados Unidos de América, de 

contetmidad con do establecido en la Resolución 4 00.Q.1).060 del veinticuatro 

de ALI del Gus mal, publicado en el Reyistio Oficial +4 69 del tres de Mayu del 

Pos má, la misma que contiene las Normas de Aplicación de la Retorna a la Ley 

de Compañias introducidas por la Ley para la Transformación Ecouióraica del 

lvusdos, pos lo que, el Capilal actual de la Compañía LNMOBHIAMÍA AGUAS 

DELRIO €, A. [(AGUARIO/ que es OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en 

ochocentas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 

que uta Vez 1ealizacia la conversión al tipa de cambio de vemiticinca mil sucres 

(2... 25.000) esle tepresenta la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de 

los Estados tínidos de América. La Junta General por unanimidad aprobó el 

cambio del valor nomual de las acciones a un dólar por lo que el Capital de 

% 020,00.- esla dividido en Trescientas Veinte (320) acciunes de $ 1 cada 

una. PUNTO DOS. Con relación al Segundo Punto del Orden dul Día, tuma la 

palabia el Presidente de la Compañía, y expresa que es necesario aumentar el 

«<apial suscrito de la Compañía INMMOBUIARIA AGUAS Del RIO 5. A. 

¡ACUARIC) 32 Trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de América a 

la suma de Das mil dólares de los Estados Unidos de América, para cumplir con 

nuevas disposiciones legales y para el desarrollo y crecimiento de la Compañía, 

que va a permitir un mejor desenvolvimiento de la misma. Así mismo, 

manifiesta, que es necesario constituir el capital autorizado y sugiere 

estahlecerlo en CUATRO MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, 

ento hasta el cual la Junta General de Aécionistas podrá resolver la 

suscripción y emisión de acciones ordinarias, capital cuyo aumento será 

resuelto por la misma Junta y sometido a la aprobación de la Superintendencia 

de Compañías, igualmente, manifiesta que es necesario una Reforma Parcial de 

lu» Estalutos que vaya acorde con el Aumento, y con esta finalidad, ha 

uluborado un Proyecto de Aumento de Capital y Reforma Parcial de los 

Estatutos Sociales, que pone a consideración de los accionistas. Se entra a 

deliberar sobre el proyecto presentado, dando como resultado que la Junta, por 
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unanimidad resuelve: UNO.- Aumenta: el Capital Suscrito de la Comprñia de 

Ocho millones de sucres convertidos en Trescientos veinte dólaes de lus 

Estados Unidos de América a Dos mil dólares de los Estados Unidos de America, 

mediante la emisión de Mil seiscientas ochenta nuevas acciones nrdinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. DOS.- 

Aprobar la Constitución del Capital Autorizado de la Compañía y fijarla en 

Cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. TRES.- Dejar expresa 

cunslancia que lodos los accionistas han suscrito la totalidad de las nuevas 

acciones correspondientes al Aumento de Capital en proporción a sus actuales 

acciones en el Capital Suscrito de la Compañía. CUATRO.- —Aprahar la 

siguiente lista de suscriptores: a) El Ing. Alejandro Muñoz Otrús, suscribe 

Quinientas cualio (504) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América; b) El Ing. Daniel Morla Ginatta, suscribe Quinientas 

cualro (504) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Ins Estados 

Unidos de América cada una, y, Cc) El Si. Alejandro Muñoz Uscocovich, suscribe 

Seiscientas setenta y dus (672) acciones ordinarlas y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada ima. CINCO.- Fl Ing. Alejandro Mun 

Orús, paga por las Quinientas cuatro nuevas acciones ordinarias y noininativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una la cantidad de Ciento 

veinte y sels dólares de los Estados Unidos de América, que corresponde al 

veinte y cinco por ciento en numerario, y el saldo, esto es, la cantidad de 

Trescientos setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América, que 

corresponde al setenta y cinco por ciento restante, a dos años plazu. El ny. 

Daniel Morla Ginatta, paga por las Quinientas cuatro nuevas acciones ordinaria: 

y nominativas de un dolar de los Estados Unidos de Amerva cada ma la 

cantidad de Ciento veinte y seis dúlates de los Estados Unidos de América, que 

corresponde al veinte y cinco por ciento en numeral lo, y el saldo, esto es, la 

cantidad de Trescientos setenta y ocho dolares de loc Estados Hiudos de 

América, que corresponde al setenta y cinco por ciento restante, a dos años 

plazo y, el Sr. Alejandro Muñoz Uscocovich, paga por las Seiscientas setenta y 

dos nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidas 

de América cada una, la cantidad de Ciento sesenta y ochm dólmes «de Ina 

dEl 

=



volados Unidos de Ámesica, que comesputide al veinte y cinco por ciento en 

aliibetado, y el salda, esto €s, la cantidud de Quinientos cuatro dólares de los 

Htstados Unidos de América, que comesponde al setenta y cinco por ciento 

restante, a dos años plazo. Todos los plazos son contados a partir de la fecha 

de inscripción de la presente Escritura Pública en el Registro Mercantil, SEIS.- 

Que en razón de lo acordado en las resoluciones arriba citadas a cada uno de 

los accionistas de la sociedad, se le canjearán las aciones que actualmente 

puseelien propiedad —previa la anulación de estas últimas- por las acciones a 

Sitio un reemplazo de las anteriores. SIETE.- Autorizar al representante 

ingal de la Compañía para que anule y archive bajo su custadia el actual libro 

de decioties y accionistas de la empresa y, emita en reemplazo del mismo, un 

ntúevo tibio de acciones y accionistas en el cual se exprese en dólares de los 

Estados Unidos de América los registros correspondientes. De igual forma se 

iutoriza al representante legal de la Compañía para que anule y archive bajo su 

custudia lodos y cada uno de los títulos de acciones emitidos por la Compañía 

y, Para que proceda a emitir y/o canjear los títulos de acciones anuladas por los 

mevos titulos de acciones ha emitirse conforme el detalle establecido en la 

resalucion precedente. OCHO.- Reformar Parcialmente los Estatutos Sociales 

de la Compañía INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S. A. (AGUARIO) sustituyendo 

ef ARTICULO CUARTO de los actuales Estatutos Sociales, por el siguiente: 

"ARFICULO CUARTO",- CAPITAL SUSCRITO.- El Capital Suscrito de la 

Comparta es de Dos mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

Dus mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

ámenca (3 1,00) cada una, numeradas «del cero cero uno al dos mil. La Junta 

uetieral de Accionistas puede en cualquier momento autorizar el aumento del 

Capital suscrito de la Compañía, cumpliéndose las formalidades legales para el 

efecto. CAPITAL AUTORIZADO.- El Capital Autorizado de la Compañía se fija en 

la cantidad de Cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, monto 

hasta el cual la Junta General de Accionistas podrá resolver la suscripción y 

emisión de acciones ordinartas capital cuyo aumento será resuelto par la misma 

Aita y sometido a la aprobación de la Superintendencia de Compañías. 

NUEVE.- Autorizar al Ing. Alejandro Muñoz Orús Gerente de la Compañía, 
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para que en su calidad de tal, proceda a celebrar la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, y para que intervenga en todos los actos necesarias para su 

completa legalización. Asi mismo, se autoriza al Dr. Luis A. Baquero 

Vernaza, para que pueda realizar los trámites que sean necesarios. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y se da 

lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, con 

lo que el Presidente levanta la sesión a las doce del día de la misma fecha 

firmando para constancia todos los accionistas presentes, 

f) Sr. Alejandro Muñoz Uscocovich, Presidente; f) Ing. Alejandro Muñaz Orus, 

Gerente -Secretatio; f) Ing. Daniel Morla Ginatta, Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

es fiel copia del original que reposa en el archivo correspondiente. 

ÑOZ ORUS 
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Guayaquil, 22 de julio de 1999 

38 8u original que se ha 
exhibido suta mi. pS Sueras 28 ENE, 200 

Ss Dira de Halhao. 
Ab. NATACHA ROURBA GAME£ o 

NOTARIA iS LERINA 

Señor Ingeniero 
Alejandro Muñoz Orús 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO) en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE de la sociedad, por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 
misma. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en el Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Leonor Game 
Peña, el día 4 de Febrero de 1993, la misma que se inscribió en el Registro O - 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Febrero de 1993. 

Muy atentameni3, 

  

Alejándro Myñoz U. 
PRESIDEN 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 22 de Julio de 1999 
inscrito este 

quads 
En la presente foyeha 

Nombramiento de (4% 
   

AA AÓiVAPZVP 

rcentil No. 

rr aszo         
Ki ro Muñoz Orús 
oriano — C.1.40908613243 

 



. CORRESPUNDE” A LA ESCRITURA NUMERO: 067/2001 DE 

E CONVERSIÓN DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

FRICESINA. PRIMERA COMPAÑÍA INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO).- 
ABOGADA . 

E Por Compañía INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO), 
NATACHA ROURA GAME 

con R.U.C. No. 0991256784001 

0 GEH E 

C.C. No. 0U90861324-3 C.V. No. 0045-074 

LA NOTARIA 

, M NU a 
AB. NATACHA ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARTA INTERINA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada 

y firmada por mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, el 

veintiséis de enero del dos mil uno.- DOY FE.- LA 

Aura el Helado 
AB. NATACHA ROURA GAME DE HOHEB 
NOJAMA JRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tomé nota de la Resolución número 01-G-IJ-0001426, 

del dieciséis de febrero del dos mil uno!'de la 

e = 
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Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de 

Conversión del capital de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento de capital y 

reforma del estatuto de la compañía INMOBILIARIA 

AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO).- Guayaquil diecinueve 

de febrero del dos mil uno.- La Notaria.-=---=====-===-- 

pura oe e, 
AB. NATACHA ROURA GAME DE HOHEB 
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